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“Aún la peor Reforma Agrária es capaz de garantizar casa, comida y trabajo”.

(Zé Gomes)
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1. PRESENTACIÓN

El presente trabajo visa analizar la importancia de las Políticas Públicas de Reforma Agraria como alternativa para el desarrollo rural y así como eje central para el desarrollo nacional de los países latino americanos, considerando la necesidad de acciones públicas propositivas para la efectividad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

En el “Capítulo 1” recogerá contextualizar la importancia de la intervención estatal, en contraposición a la liberalización de la economía brasileña, que implicó en la desnacionalización de sectores productivos brasileños, direccionando el país a abandonar el paradigma nacional-desarrolladora para retomar su “vocación-colonia”, como agro exportador de commodities agrícolas, modelo consagrado por la modernización conservadora de la agricultura propagada en meados de la década de 50, distanciando el Estado Nacional de sus responsabilidades en la implementación de políticas garantizadoras de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales para la garantía de los Derechos Humanos, inclusive en lo que se refiere al cumplimiento de los Derechos Civiles y Políticos, comprendiendo la indivisibilidad de los derechos para real concretización. 

   Teniendo como recorte el desarrollo rural, por ser la relación entre estructura fundiaria  y desarrollo, y también considerando la relevancia económica del mundo rural en los países latinos americanos, se pretende reflejar las consecuencias de la opción de crecimiento económico basada en el latifundio de monocultivo agro exportador en detrimento de un modelo agrario y agrícola más ecuánime y generador de justicia social, este análisis será hecho en el “Capitulo 2”. 

Reflejar la propuesta de crecimiento económico opuesto al desarrollo brasileño actualmente significa entender en esencia la Nueva División Internacional del Trabajo, en que las antiguas colonias permanecen dependientes y bajo la dominación de los viejos centros de poder. 

Comprendiendo la secular y absurda concentración agraria brasileña insertada en el sistema internacional a partir de los intereses hegemónicos del capitalismo financiero y sus repercusiones sobre la economía brasileña, la cual asumió la doctrina neoliberal, desnacionalizando sus empresas, transfiriendo tecnología, haciéndose más dependiente del capital internacional y agravando la histórica explotación del trabajo y la desigualdad social, este estudio, a partir de la contradicción existente en el sistema del agronegocio, generador de súper exploración del trabajo humano y de degradación ambiental, predominante en las economías primario exportadoras latino americanas, recoge demostrar la necesidad, a contra marea de la ideología del libre comercio y de la no intervención estatal, de políticas públicas para un desarrollo rural que garantice el cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

El análisis más crítica del posicionamiento blando de Brasil frente al escenario internacional, contentándose con los sobejos de las riquezas generadas por el país para su élite nacional y permitiendo la transferencia de esta para las corporaciones internacionales, pretende provocar el cuestionamiento cuanto la postura nacional en sus opciones económicas y de Política Externa, visto que estas no viene siendo eficaces para la superación de la miseria, de lo no respeto a los Derechos Humanos y de la dependencia brasileña. 

Para tanto, en el “Capítulo 3”, se pretende abordar las políticas públicas de Reforma Agraria como alternativa de desarrollo rural, fundamentada en la función social de la propiedad, como un conjunto de políticas distributivas de renta y riqueza, generadora de soberanía nacional, valiéndose también del carácter multifuncional de la agricultura.

2. Capítulo 1

La no efectividad de los Derechos Económicos, Sociales e Culturales en Brasil frente al paradigma neoliberal

La década de 1980 se inicia explicitando su entereza de desequilibrio, en especial en el sector público, por medio de la crisis de financiación después del segundo choque del petróleo. Tense la restricción de financiación externa como principal marco de la recesión, que se deteriora crecientemente, hasta culminar en 1982 con la extinción del mercado voluntario de créditos para países en desarrollo. Tal situación lleva la una maxi desvalorización cambiaria, impulsada por el excepcional crecimiento de las transferencias de capital que alcanzaron índices superiores al 47% (CARNEIRO, 2002, p.179). 


Se suma la esta coyuntura la elevación continua y acelerada de los precios, caracterizada por Berlluzzo & Almeida (1990, apud CARNEIRO, 2002, p.206) siendo una situación de hiperinflación, explicitada como.

 [...] más que el nivel cuantitativo de la variación de precios, interesa señalar la pérdida de la relación de sus trayectorias con el comportamiento de los costes en un movimiento denominado financeirización de los precios. En el ámbito monetario, hubo, en la práctica, un intenso proceso de sustitución monetaria por medio del desarrollo de la moneda indexada, que representó de manera indirecta, la dolarización de nuestra economía. La constatación del fracaso de todos esos programas, sin excepción, nos permite formular hipótesis sobre los determinantes del proceso hiperinflacionario durante el periodo, cual sea, la centralidad de la restricción externa y, más precisamente, de la transferencia de recursos reales para el exterior (CARNEIRO, 2002, p.206)


En esta trayectoria estaba diseñándose la internacionalización de la economía brasileña, explicitada en el plan doméstico por la liberalización financiera - que adquiere carácter especulativo - y en el plan externo por la movilidad de los capitales. Según Souza, el primer esbozo de la apertura comercial brasileña ocurrió en el gobierno Sarney, en 1988, cuando se abolieron diversos regímenes especiales de importación, se redujo la redundancia tarifaria, unificándose la incidencia de los impuestos sobre la exportación, además de haber sido producida una reducción de alícuotas (SOUZA, 2006, p.10). 


Así, con el adviento de la hegemonía del capital financiero, la reproducción de este se hace por aplicación del dinero en préstamos en función de las altas tasas de intereses. 


Bajo el amparo del discurso neoliberal las desigualdades sociales aumentan. En este proceso el análisis recae sobre la consideración de los modelos de desarrollos propuestos a los países dependientes y emergentes por el sistema financiero internacional a partir del Consenso de Washington, expresión atribuida por John Williamson, en la ocasión de la Conferencia en la ciudad citada, en que se discutía, junto a investigadores de América Latina, cuáles deberían ser los elementos esenciales de una política económica para la región. 


El Consenso, ocurrido en 1989, en líneas generales, delimitó (WILLIANSON, 1992, p.60.):



● Disciplina fiscal: Déficits presupuestarios, correctamente dimensionados para incluir gobiernos provinciales, empresas estatales y Banco Céntrico, deben ser pequeños el suficiente para que sean financiados sin recurrir al impuesto inflacionario (el valor afijado como máximo sería de un déficit operacional de no más del 2%).


● Prioridades en el gasto público: debería ser re direccionado de áreas políticamente sensibles, las cuales reciben más inversión que suyo retorno justifica (como defensa, administración, subsidios indiscriminados), para campos con alto retorno económico y con potencial para mejorar la distribución de renta como salud preventiva, educación básica e infraestructura.


● Reforma tarifaria: reforma de tasas envuelve una ampliación de la base tarifaria y corte de los porcentuales marginales de tasas. El objetivo es necesitar incentivos y mejorar la equidad horizontal, sin disminuir la progresividad ya conseguida. Mejorar la administración de la tasa (incluyendo la tasación sobre la renta de aplicaciones externas - “flight capital”) es un importante aspecto del aumento de la base, en el contexto latino-americano.


● Liberalización financiera: atribuyendo la determinación de los intereses por el mercado, o al menos, cuando hay ausencia crónica de confianza, lo que hace de las tasas de intereses extremadamente altas, comprometiendo la solvencia de empresas productivas y gobierno, débase recoger la abolición de tasas de intereses preferentes para tomadores intermediarios y el alcance de una tasa de intereses positiva moderada.


● Tasas de cambio: unificación de las tasas entre los países (como mínimo para las transacciones comerciales) a nivel competitivo, visando inducir crecimiento rápido en exportaciones no-tradicionales y controlabais de tal forma a garantizar a los exportadores que la competitividad conseguida sea mantenida en el futuro.


● Liberalización comercial: Restricciones cuantitativas de comercio deben ser rápidamente sustituidas por tarifas, y esas deben ser progresivamente hasta un nivel bajo uniforme en torno a un 10% (o a lo sumo un 20%). Este punto trae algunas controversias, con miras a un escenario de condiciones macroeconómicas adversas, recesión y déficit en transacciones corrientes, que se prima por la continua liberalización del comercio o reducir la velocidad de tal curso.


● Inversión Directa Externo: Todas las barreras impeditivas del ingreso de empresas extranjeras deberían ser abolidas, nivelándolas en términos de competitividad con las empresas nacionales.


● Desregulación: Abolición de reglamentaciones restrictivas a la competitividad, asegurando que las reglas se orienten por la seguridad de competición en niveles de equidad entre todas las empresas, por la protección ambiental, sometiéndose a la supervisión prudente de instituciones financieras.


● Privatización: Empresas estatales deben ser privatizadas.


● Derechos de propiedad: el sistema legal debe permitir una seguridad para derechos de propiedad, sin costes excesivos, debiendo ser garantizados misma forma para el sector informal.


Para Germaund (et. al., 2002, apud SOUZA, 2006, p.10), en el gobierno Collor, ya con enfática influencia de la cartilla neoliberal, la estrategia de apertura se mostró más clara, con la extinción de las barreras comerciales no tarifarias y la definición de un programa de disminución gradual de las tarifas sobre la importación. En este momento, ya se puede deducir las principales características de la economía internacional, constituida por la libre movilidad de capitales, por el régimen de tasas de cambio flotantes y, en principio, la autonomía de las políticas económicas asistentas. Esa definición, no considera, sin embargo, la jerarquía de las monedas, oculta por lo tanto que el Sistema Monetario-Financiero Internacional (SMI) es jerarquizado, en lo cual el dólar es el núcleo. A partir de este núcleo, y dada la libre movilidad de capitales, forman las demasiadas tasas de intereses y de cambio en el sistema (CARNEIRO, 2002, p.231).

El importante a destacar es que, dada la libre movilidad de los capitales, no hay posibilidad de los países periféricos participantes del sistema que no aceptaran esa regla de formación de la tasas de intereses, porque en la hipótesis de que fijen tasas internas abajo de la tasa establecida por el mercado, no sólo dejarían de recibir capitales como provocarían una fuga de los capitales locales. O sea, la autonomía política asistenta, entendida como la capacidad de determinar las tasas de intereses, es restricta cuando comparada a la de los países del centro del sistema. (CARNEIRO, 2002, p.232)


Las determinaciones descritas arriba reflejan un aumento considerable de la dependencia latino-americana. Paulo Nogueira Batista (1994) profundiza este análisis al considerar que 

La propuesta del Consenso de Washington en las diez áreas la que se dedicó convergen para dos objetivos básicos: por un lado la drástica reducción del Estado y la corrosión del concepto de Nación; por otro, el máximo de apertura a la importación de bienes y servicios y a la entrada de capitales de riesgo. Todo en nombre de un gran principio: lo de la soberanía absoluta del mercado auto regulable en las relaciones económicas tanto internas cuánto externas. (BATISTA, 1994, p.33).


Para el autor mencionado hay muchas contradicciones entre la práctica y el discurso neoliberal establecido en la receta “washingtoniana”, principalmente en lo que concierne a la política fiscal. Estados Unidos, grande interesado en la adopción de los puntos del Consenso por los latinos americanos, conviven hace años con déficit presupuestario de vultuosas proporciones, entre un 3% y un 5% de su PIB, lo que hace la limitación en la disciplina fiscal como receta para los otros, al contrario del que hacen en su economía, algo mínimamente extraño. 


Otras metas afijadas también se muestran inverosímiles en lo que se refiere al crecimiento económico. Sistemáticamente, los países llamados desarrollados engañaron buen índices a partir de la mayor intervención estatal, y en oposición doctrina de reducción de los gastos públicos, se verifica en la historia de tales doctrinadores aumento creciente para los gastos del sector público. Estados Unidos, por ejemplo, pasó de menos del 10% con gastos públicos en el inicio del siglo XX, para un 37% en la década de 1980. Para además de las controversias económicas, la reducción de gastos públicos sin reflexión denota la irresponsabilidad para la efectividad de los Derechos y la oposición al Sistema Universal de los Derechos Humanos.


Contraría claramente la obligación genérica consagrada en el artículo 2º  artículo del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
 en cuanto a adoptar “medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que se disponga, para hube engañado progresivamente por todos los medios apropiados la adopción de medidas legislativas y la llena efectividad los derechos aquí reconocidos”.


Tales alteraciones, considerando que Brasil decidió seguir las recomendaciones internacionales formuladas en Washington, promovieron una inversión del proceso nacional de industrialización, haciendo su inserción en el mercado internacional a partir de la revalorización de la agricultura de exportación, irónicamente, en el mismo sentido de dependencia de los tiempos de colonia mantenidas hasta la década de 1950. 

El modelo de desarrollo basado en el Estado, de meados de los años 50 fue enteramente replanteado en el inicio de los años 90. Desde inmediatamente, las barreras no tarifarias – consideradas por muchos como el principal instrumento de protección – fueron fuertemente reducidas; las restricciones a las importaciones de productos similares nacionales fueron eliminadas, y en las tarifas aduaneras, se implantó un rápido proceso de reducción, entre 1990 y 1994 (SOUZA, 2006. p.4).


Así, bajo el ideario neoliberal y entonces de la primacía del mercado hay la aplicación en la década de 1990 de las políticas económicas ortodoxas determinadas por las agencias multilaterales, sobre todo el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial del Comercio. En Brasil las medidas fueron asumidas con gran entusiasmo por la Federación de las Industrias del Estado de São Paulo (FIESP), este proceso de cooptación intelectual fue sufrido también por la Comisión Económica para América Latina y Caribe (CEPAL) que abandonó su modelo de desarrollo industrial estructurado a partir de una activa participación del Estado, como regulador y hasta empresario, sobre la base de capitales privados nacionales y extranjeros. “Los resultados pueden ser incautados por los bajos niveles de crecimiento del PIB per cápita presentado por estos países, en niveles inferiores a los de los años 80” (LACERDA, 2003, p.22).


Dadas las perspectivas de la “globalización”, Brasil, como el país prometedor del desarrollo en América Latina bucea en el escenario internacional con sus productos primarios. Sin embargo, la globalización vista como el fin hegeliano de la historia representa mucho más un discurso hegemónico que real necesidad.

Uno de los efectos prácticos del “mito de la globalización”, en especial de la idea la que estamos sometidos a la acción de fuerzas económicas globales incontrolables, es paralizar las iniciativas nacionales, que pasan a ser rotuladas como ineficaces, sin mayor discusión. El mensaje céntrico es que las políticas nacionales tienen que curvarse a los imperativos de la nueva “economía global”. Cualquier desvío en relación a los supuestos consensos de la “globalización” es inmediatamente tachado como ineludible en faz del juicio y de las sanciones de los mercados internacionales, visados como todo poderosos (HIRST & THOMPSON, 1996, p.1).


Para Batista Júnior (1998, p.3), el proceso de internacionalización no es ni tan nuevo, ni tan amplio cuanto sugieren los de la “globalización”. Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la comparación de los datos de 1913 con los datos de 1992 muestra aumento modesto de la relación entre el PIB y las exportaciones. En el caso estadunidense la relación en 1913 era del 6,1% y en 1992 fue del 7,1%. En el caso japonés y de Reino Unido hubo una disminución en esta relación, para el primero del 12,3% y un 9,2%, para el segundo del 20,9% para un 18,2% los años respectivos. Datos apuntan, que a pesar de la relevancia del comercio internacional, el porcentaje de las exportaciones de las economías domésticas no superan los un 25% del PIB y presentan aumentos módicos cuando comparadas al periodo anterior la Primera Guerra Mundial. 


Lo que se puede constatar es que en este proceso de internacionalización y financeirización de la economía se profundizaron las relaciones de dependencia de los países del sur con los del norte, generando un desmantelamiento de las industrias nacionales por cuenta de las privatizaciones y de la falta de políticas públicas nacionales.

Lo que hubo, en la verdad, fue un drástico cambio en el rumbo de la política brasileña con el Gobierno Collor, y sobre todo a partir de 1994 con el Plan Real, cuando en nombre de la estabilización monetaria el gobierno brasileño adoptó - en general, sin la necesaria preparación – un conjunto de políticas en los campos cambiario, financiero y comercial, que sometieron la economía nacional de forma repentina a la competición internacional (BATISTA JÚNIOR, 1998).


Con tales medidas los flujos de capitales vuelven a intensificarse. En 1994, Brasil vuelve a ser uno de los mayores receptores mundiales del capital productivo o inversión directa extranjero (ID), llegando en 1996, a ser el segundo receptor de ID entre los países en desarrollo, quedándose solamente atrás de China (ALVES, VELASCO, 2001, p.2).


El aumento de lo ID, sin embargo, no proporcionó a Brasil aumentos en la formación bruta de capital, destinándose en gran medida al sector de servicios en detrimento del industrial. Entre 1995 y 1999 los servicios correspondieron por un 80% de las inversiones. Y a pesar del crecimiento en términos nominales equivalente la un 859,5%, comparativamente al PIB la participación crece menos del 5%, visto que un 50% de la inversión total son destinados la fusiones y adquisiciones. No siendo generadoras de divisas, esas actividades no tienen como generar recursos para la remuneración de esos capitales (SOUZA, 2006, p.19)


Así pues, la apertura promovió valorización de la moneda nacional frente a la moneda extranjera hasta la devaluación y fluctuación cambiaria a partir de 1999. También promovió un aumentos de la competencia del mercado interno producida por la apertura y especialización de la estructura productiva presente en la elevación del coeficiente importado del 5,7% en 1990 para un 20,3% en 1998, sin, sin embargo, ocurrir contrapartida de ampliación del coeficiente exportado capaz de compensar la pérdida de mercados domésticos (Carneiro, 2002, p.315).


Se nota por los datos arriba que la economía brasileña pasaba a depender fuertemente de las importaciones. Según Souza (2002), considerando la fuerte exposición del mercado brasileño al mercado mundial, se intensifica la vulnerabilidad competitiva en términos de capacidad productiva, tecnológica, organizacional y de recursos. Brasil estuvo distante durante parte del periodo, visto que, en el ámbito mundial el proceso de “globalización” venía ocurriendo hace décadas, y al ingresar, de forma tardía, necesitó asimilar los cambios y nivelarse a los patrones internacionales. La competencia internacional pasa a ser un factor mortal para las empresas brasileñas, que se encontraban anteriormente “protegidas” de tal competencia. Situación que exigió una búsqueda continúa por la mayoría de las ventajas competitivas de las mismas.

Se presenta la competitividad como un proceso continuo de construcción, donde los cambios pueden agregarse o destruir el antiguo, proceso que se materializa en el capitalismo que es caracterizado de forma no estática , pero dinámica, evolutiva y conflictiva. Así, el proceso competitivo, que es dinámico y ocurre al largo del tiempo, es un proceso incesante de cambios estructurales. Según Schumpeter (1984, p.112-113), hay un proceso de mutación industrial “[...] que incesantemente revoluciona la estructura económica a partir de dentro, incesantemente destruyendo la vieja, incesantemente creando una nueva. Ese proceso de Destrucción Creativa es el hecho esencial acerca del capitalismo. (SOUZA, 2006, p.12).


La competitividad impuesta en el libre mercado, a la cual los países del sur no estaban preparados, impulsa un proceso de internacionalización de las empresas nacionales. Cuando se refleja sobre el proceso de internacionalización de la economía brasileña críticamente, se observa la connotación (eufemística) de esta como la desnacionalización de sus propiedades, con énfasis especial al proceso de privatizaciones, descrito en el Consenso de Washington, que significa la expatriación de las empresas estatales.

La desnacionalización genera la transferencia de la capacidad del desarrollo tecnológico, que estaba concentrada en el capital estatal, para el capital extranjero, permaneciendo el capital privado al margen del proceso. Además, muchas empresas extranjeras, al asumir el control de las empresas estatales desmontan los departamentos de Investigación y Desarrollo, transfiriéndolos para las matrices, localidades fuera del territorio nacional. Esto demuestra que lo ID no trae formación de tecnología para el país donde se instala, pero sí crea la dependencia de la tecnología generada en otros países. (ALVES, VELOSO, p.34).


Otra forma de ablandar la desnacionalización de la economía y por lo tanto el aumento de dependencia extranjero es mitificar el fiel significado de las fusiones y adquisiciones (F&As) – en que las empresas se centran en un número menor de actividades, reduciendo el número de productores en cada uno de los ramos de la economía, principalmente de servicios públicos. Abajo, el testimonio del presidente de la Batávia, empresa insurgente del proceso de negociación entre la antigua Industria Brasileña Batavo y la multinacional Parmalat:


[…] la coyuntura cambió bastante en función de la apertura de la economía brasileña y de la globalización. La competición se aumentó fuertemente y nosotros fuimos afectados. El área de alimentos necesita de inversiones para la producción de valor agregado. Como una cooperativa industrializada, teníamos que acelerar rápidamente nuestro crecimiento, y en una cooperativa es decir extremadamente difícil. Peor aún, sufrimos perjuicios. Fuimos entonces recoger formas de acelerar el crecimiento, y la mejor forma sería hallar un compañero, hacer una alianza estratégica. Hubo cerca de diez empresas interesadas, y acabamos cerrando con La Parmalat. Todo estaba indicando e indica que el sector de alimentos va a quedarse en la mano de grandes empresas, básicamente multinacionales. Buscamos entonces el compañero para recoger sinergias y el capital necesario para la inversión. El ‘core business’ de la Parmalat y de la Batavo es la leche. Nosotros tenemos una actividad de carnes que la Parmalat se interesó también, al contrario de los otros. (BRANDÃO, 1998, apud ROCHA, 2003, p.447).


El grande impacto sufrido en Brasil y también en toda América Latina parece haber callado las multitudes, atado las manos, cerrado los ojos. La perplejidad está en la inanición, parece ser este el sentimiento corriente en las venas abiertas de América Latina:

En toda América latina, el sistema produce mucho menos que necesita consumir, y la inflación resulta de esta impotencia estructural. Sin embargo el FMI no ataca las causas de la oferta insuficiente de la pompa de la producción, pero lanza sus cargas de caballería contra las consecuencias, arrasando aún más la mezquina capacidad de consumo: una demanda excesiva, en estas tierras de hambrientos, tendría culpa la inflación. Sus fórmulas sólo no fracasaron en la estabilización y en el desarrollo, pero también intensificaron el estrangulamiento externo de los países, aumentaron la miseria de las grandes masas despojadas, poniendo en carne viva las tensiones sociales, y precipitaron la desnacionalización económica y financiera, al influjo de los sagrados mandamientos de la libertad de comercio, de la libertad de competencia y de la libertad de movimiento de capitales [...] (GALEANO, 1983, p.239).


Con todo se observa en el plano macro económico los problemas céntricos del país como las trayectorias de estabilización económica y sus inflexiones que proporcionaron la devaluación de los capitales productivos nacionales seguido de procesos inmediatos de desnacionalización. Procesos que ocurrieron en función de las privatizaciones y o fusiones y adquisiciones que denotan el grado de fragilidad y el grado de exposición estructural y económica del país frente a las estrategias de “globalización”.


En el sentido de la liberalización de la economía y entonces de la omisión de iniciativa está el alejamiento del Estado de su responsabilidad de garantizar los servicios para el cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales ya que tradicionalmente, se ha sostenido que la realización de los derechos económicos, sociales e culturales supone una actitud positiva del Estado para efectuar acciones dirigidas a satisfacer esos derechos. (VITA, 2000, p.25).

M. Pacci al describir el libro Políticas Publicas para un Estado social de derechos, afirma que este nuevo referencial emerge para impulsar un Estado de protección social, al que le corresponde un papel esencial y la promoción de la ciudadanía universal y que despliega todas sus capacidades para lograr que la modernidad cumpla por fin sus promesas de igualdad y libertad, teniendo en cuenta que las argumentaciones del crecimiento económico no produjeron mejorías en la vida de las poblaciones.

El fenómeno del crecimiento económico tan venerado y deseado para solucionar los problemas actuales aparece, de repente, no tan brillante. Siguiendo el razonamiento de investigadores como C. y J.B. Cobby, y queriendo corregir los errores, no para frenar la economía sino para volver a una situación satisfactoria a comienzo de los años 60, llegaríamos a una línea llana de crecimiento económico. Esquemáticamente, tenemos aquí una posible del malestar de nuestra sociedad: o que es venerado como progreso y finalidad económica se ha convertido para muchos individuos, en la expresión de que todo va más rápido, todo es más urgente sin que por lo tanto resulte una mejora del bienestar. Al contrario, a pesar del progreso y de los símbolos que la sociedad da para medir este progreso, estamos en una situación de estancamiento y de regresión. (BURGENMEIER, 2000, P.90)


Es importante afirmar la necesidad de la acción estatal para garantizar los Derechos Económicos Sociales y Culturales y así de los Derechos Humanos, dada la indivisibilidad de los derechos, en oposición a los dictamos de la economía neoliberal e del libre mercado, que colocan los países pobres al servicio de la transferencia de capital para las economías ricas, intensificando la desigualdad en la distribución de renta e de riquezas. El neoliberalismo divulgado por los países desarrollados, en el  anuncio de la Nueva División Internacional del Trabajo, impone la subordinación y la dependencia a los países pobres por medio, principalmente, de la obligación de producir productos primarios en grande escala a partir de un modelo de concentración fundiaria e tecnológica generador de problemas sociales, tema que será detallado en el próximo capítulo. 



3. Capítulo 2

Desarrollo Rural: Relaciones entre Estructura Agraria y Desarrollo

“La lucha contra la pobreza no es solamente una cuestión de técnicas de producción y de inversión de capitales. Es una cuestión eminentemente política. Engloba cuestiones relativas a la actual distribución de la riqueza y de la localización actual del poder dentro de las naciones y entre ellas.” (I Conferencia Internacional para la Reforma Agraria y Desarrollo Rural, 1979). 


El desarrollo de un país para además del crecimiento económico se refiere a las condiciones de vida de su población con relación al acceso a la servicios básicos, como educación y salud, vivienda digna, entre otros. El crecimiento económico debe ser una base para el desarrollo, sin embargo, como objetivo final acaba siendo elemento para la no distribución de renta y riqueza. Los países pobres, en la búsqueda de incrementos en la economía, adoptaron diversas fórmulas económicas, a ejemplo de la Modernización Conservadora de la Agricultura de la década de 50 y del Consenso de Washington de 90, que resultaron en la conformación de un cuadro social de pobreza y exclusión. 

A ejemplo de la modernización conservadora de la agricultura, el Consenso de Washington es una proposición que parte de la explotación predominante del medio rural de las economías pobres. Esta explotación genera cada vez mayor concentración agraria, que comprobadamente, tiene relaciones con los pasivos sociales. Por eso, es fundamental, al reflejar sobre las posibilidades de desarrollo de los países periféricos, recoger alteraciones en la estructura agraria y agrícola, que ya perdura medio siglo.
La propia análisis histórica de los pasivos de dependencia y desarrollo en América Latina revela que en su formación económica, a partir de la dominación por el centro de poder mercantilista europeo, se privilegió la explotación vía modelo agrario concentrador agro exportador. No obstante la concentración de los recursos naturales, hubo también la opción por la exclusión social a través de la apropiación del trabajo por los donatarios por medio de la mano de obra esclava.


La colonia de explotación, por así decir, se orientó para un sistema productivo basado en la dependencia de la Metrópoli, con relaciones de cambio en términos ajados para los productos primarios colonial, fundamentado en grandes latifundios, lo que puede haber generado grandes problemas sociales, visto que según Rodolfo Hoffmann, hay indicaciones, inclusive en términos geográficos, de la existencia de una relación muy fuerte entre las variables indicadoras del desarrollo humano (salud, educación, esperanza de vida etc.) y la desigualdad de la distribución de la posesión de la tierra. Cuidadosamente, observó que tal asociación no significa apuntar relación de causalidad y evitó utilizar el término desarrollo rural, pero concluyó que la desigualdad de la estructura agraria “condicionó la formación de toda la estructura socio-económica en la micro región, estableciendo características (inclusive la calidad y la distribución de la educación) que hasta hoy tienen fuerte influencia en la tasa de mortalidad infantil y en la esperanza de vida al nacer” (Hoffmann, 2001, p.9).


A pesar del cuidado de Hoffmann referente al término del desarrollo rural, se nota que en los países pobres este es un componente esencial del desarrollo nacional, visto que la tierra es un importante medio de producción y está relacionada inclusive con las actividades industriales de estos países. Según Pedro Ramos:

 La tierra es aún el más importante medio de producción; su estatuto es muchas veces determinado por consideraciones culturales de uso y gestión ambiental (Cuéllar, 1997: 45), y nos cuáles es necesario “una economía y una política renovadas” que tengan en cuenta la situación de sus “productores agrícolas y [de] sus sociedades rurales” (Perroux,1981: 252). En otras palabras, es particularmente en estos países que se hace fundamental discutir las relaciones entre la propiedad y la utilización de los “elementos de la producción”, llevando en consideración que algunos son reproductibles y otros no. Polanyi (1980: 181) aborda tal problemática, partido del reconocimiento de que “la función económica es sólo una entre las muchas funciones vitales de la tierra.” (RAMOS, 2001, p.2). 


La necesidad de alteraciones en el modelo agrario y agrícola adoptado en Brasil para la mejoría de las condiciones de la población en general formó parte de las afirmaciones de Celso Furtado ya en la década de 70. En sus consideraciones Furtado hablaba de la transformación del mundo rural como imperativo para la superación de los “mitos del desarrollo económico”. 


La Comisión de Estudios e Investigaciones para América Latina (CEPAL) y otros foros y entidades de investigación discutieron las relaciones entre estructura agraria y desarrollo en el caso de los países subdesarrollados, con fuertes indicios que la concentración genera problemas sociales.

El desarrollo rural, o sea la relación entre estructura agraria y desarrollo, puede revelar también que en un país subdesarrollado los peores indicadores sociales se encuentran en el campo y gran parte de los excluidos de la ciudad son oriundos de un éxodo rural estimulado por el modelo de la modernización conservadora de la agricultura (padrón adoptado alrededor de la década de 50, lo cual introduce intensamente la mecanización e insumos para el aumento de la productividad, generando la expulsión de la población del campo). 

El análisis del modelo de la modernización conservadora de la agricultura, o el paquete de la “revolución verde”, como también es llamado, revela razones fundamentales para su insustentabilidad, de entre los cuales se resalta: la dependencia generada por el uso intensivo de insumos químicos, los grandes pasivos ambientales, la dependencia científica y tecnológica del exterior, la estructura fuertemente concentrada y tendiendo para mayor concentración. Además de eso se destaca que la mecanización y el aumento de la productividad no generaron beneficios para la sociedad brasileña.
 La velocidad y la naturaleza del proceso de transformación de las bases técnicas y económicas de la agricultura no tuvieron, sin embargo, correspondencia en los planes de la justicia social y de la democratización política. La tierra y la riqueza continuaron siendo concentradas por fuerza de los nuevos intereses agroindustriales, de la expansión de la frontera y de los intereses agrarios tradicionales, que se verifican con mayor intensidad en las regiones Norte, Nordeste y Centro-Oeste. Así, la cuestión agraria fue siendo empujada por la modernidad y poco modificándose la estructuración de las relaciones sociales y de poder en los niveles regional y local, continuando de cuño claramente autoritario y socialmente expoliador. (TAVARES, 1999, p.203)

El desarrollo rural, o sea, la relación entre estructura agraria y desarrollo, debe ser un enfrentamiento a la pobreza rural y a los problemas de la cuestión agraria, según Prado (1977), la cuestión agraria puede ser expresa en la miseria permanente de la masa de trabajadores rurales, y también, en la masa de población que migra para las ciudades. Rangel (2000:143/168), otra importante referencia en el debate agrario, también revela la revolución “verde” como una opción expoliadora al desarrollo nacional, dada la ausencia de una planificación para absorber la mano-de-obra liberada en ese proceso agudizado de industrialización y de modernización de la agricultura, que produjo una súper población, la cual venía permaneciendo estructuralmente en condiciones precarias de empleo (y o/desempleo) o de ocupación. En la verdad, la mano-de-obra rural se urbanizó, no porque la ciudad de ella carecía, pero simplemente, porque la economía rural en que esta población estaba insertada se desagregó. Y esto impuso pesadas cargas al cuadro urbano, pues de algún modo, esta población migrante del medio rural fue suplida por servicios esenciales a la su supervivencia, elevando sensiblemente el coste social de su localización.  


Para fomentar así un desarrollo rural urge la desconcentración de la estructura agraria en el proceso de desarrollo de un país. Las alteraciones en la posesión/uso de la tierra, o sea, en la estructura agraria, permiten asociar desarrollo socio-económico con desarrollo agrario-agrícola. Estas esferas unidas es lo que justifica distinguir un “desarrollo rural”. (RAMOS, 2001, p.10). 


En el rol de las acciones del Estado para el desarrollo rural, se configura como parte fundamental de este proceso la realización de una reforma agraria. De esta manera, puédase concluir la reforma agraria y el desarrollo rural como procesos complementarios, pues para haber desarrollo rural es requisito indispensable un acceso más justo a la tierra, al agua y otros recursos naturales. También es verdad que la garantía aislada del acceso a la tierra y a los recursos no promoverá mejoría en las condiciones de vida al trabajador rural, es necesario un proceso de reforma agraria con políticas públicas, tema a ser desarrollado en el próximo capítulo.



4. Capitulo 3

La importancia de las Políticas Públicas de Reforma Agraria para el desarrollo rural brasileño 

“Creo firmemente que la cuestión de la reforma agraria volverá al escenario político con la misma fuerza. Porque, si ella puede ser un programa superado en otros países, en otro tipo de economía y de sociedad, Brasil está cada vez más dependiente de soluciones en el área de la agricultura. No sólo por su valor estratégico, pero como forma de vida, como local de habitación de una gran parte de la población que ya no puede ir hacia la ciudad. Y hay, también, la cuestión de la distribución de renta, porque la manera más práctica, de mayor impacto para concretizarla es la reforma agraria. Son activos vultosos y de fácil redistribución. Esto va a ocurrir en Brasil, a la corta o a la larga.” (Zé Gomes, 1993)

La efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales, especialmente en los países pobres, destacando aquí América Latina, pasa necesariamente por la planificación de políticas públicas para el desarrollo rural. La pobreza, hambre y el no empleo en los países mencionados se refieren en gran medida a la exacerbada concentración de renta y riqueza, que se sostienen secularmente en la concentración agraria.


Para alterar los índices de exclusión y subdesarrollo y así ir cumpliendo las "Metas del Milenio"
 se hace necesaria la implementación de una gama de políticas públicas. Considerando que los países pobres, aún en sus diferentes niveles de industrialización, tiene sus economías predominantemente basadas en la producción agrícola (con una industria dependiente de las materias primas presentes en el agrario), una transformación en el modelo de desarrollo que sea más distributivo y incluyente deberá estar en un (re)planificación del mundo rural. Además, se suma a los factores del desarrollo social las recientes y alarmantes preocupaciones con relación a la crisis de producción de alimentos - que solamente encontrará salida en la pequeña producción, visto que es esta comprobadamente la responsable por la producción de géneros alimenticios. 


La pequeña propiedad tiene gran importancia en el escenario socio económico brasileño, tanto por su capacidad de generación de puestos de trabajo, como por su capacidad de producción, especialmente de alimentos básicos. 


Estudio financiado por el Convenio Organización de las Naciones Unidas para Alimentación e Agricultura (FAO) e Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria de Brasil (INCRA) con base en el Censo Brasileño de 95/96 revela que:


• un 85% del total de las propiedades en Brasil pertenecen a pequeños productores


• Existen más de 4,5 millones de establecimientos agrícolas familiares en el país, envolviendo un universo de 13,8 millones de personas, que son responsables por la producción de más del 60% de los alimentos consumidos en el país.


• Emplea un 77% del total del personal ocupado en la agricultura


• Responsable por un 38% del valor bruto de la producción agropecuaria nacional.


Según el profesor de la Universidad de São Paulo, Fernando Homem de Melo, el aumento en el precio de los alimentos puede aún sufrir incrementos y sus efectos negativos serán proporcionales a la renta de cada país y cada familia, de esta manera, reconociendo los datos arriba mencionados es fundamental pensar en políticas que estimulen los pequeños productores. (DIEESE, Ultimas Informas, 2008).


La elaboración de acciones públicas en este sentido estuvieron relacionadas con la formulación de planes para una reforma agraria, estimulados y presionados por la lucha social, visto que en la historia y en especial en las últimas décadas es un acontecimiento destacado la organización de los trabajadores para la reivindicación de la Reforma Agraria en Brasil. Debe mencionarse también, que para además de los conflictos en el campo en los países pobres, reforma agraria radical fue instrumento para el desarrollo en países como Italia y Japón. 

Desde el final de los años 50 fue intenso el debate sobre la reforma agraria en América Latina y de él participó activamente José Gomes da Silva, que dirigió instituciones incumbidas de implementar programas de alteración de la estructura agraria y de desarrollo agrícola en Brasil y en América Latina. El debate en torno a la reforma agraria resalta que las funciones de la agricultura en el proceso de desarrollo no deben limitarse a una subordinación del proceso urbano-industrial, por el contrario, la discusión de la posesión y del uso de la tierra condiciona la producción agrícola la una Función Social de la Tierra, que debe generar productividad, trabajo, solaz y garantizar la preservación ambiental. 

Silva mencionó trabajos que discutieron la inexistencia de asociación positiva entre tamaño de propiedad e ingreso por área y llamó la atención para el hecho de que, en Brasil, dos aspectos dificultaban la realización de una reforma agraria: la no-distinción de las figuras sociales, pues los industriales, comerciantes, profesionales liberales, políticos eran al mismo tiempo propietarios agrarios, asociando esto al hecho de que la tierra acababa siendo un seguro contra la inflación. Es obvio que esto remite nuevamente a la cuestión de como se ve la tierra, ahora tiendo en cuenta una economía en la cual las figuras se imponen y ocurre un proceso inflacionario intenso. Tal vez sea por eso que él haya dejado claro un poco antes que la reforma agraria implicaría la creación “de pueblo” e inmediata de nuevos dueños de tierra con condiciones de que se transformen en productores rurales bien sucedidos. (RAMOS, 2001, p.10) 
En este tercer capítulo recogerse-á conceptuar la Reforma Agraria, con base en las legislaciones vigentes de Brasil: Estatuto de la Tierra y la Constitución Brasileña y a partir de la propuesta del Plan Nacional de Reforma Agraria de 2002, de la propuesta de política alternativa del Gobierno Paralelo y, otros subsidios teóricos, y también de la reflexión del trabajo práctico cotidiano junto al Superintendencia del Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria de São Paulo, lo que permite componer un dibujo mínimo de las políticas públicas de Reforma Agraria. 


La Reforma Agraria es un conjunto de políticas públicas, que tiene como objetivo interferir en la distribución agraria nacional, a fin de garantizar el acceso a la tierra a trabajadores en la condición de no empleo, excluidos del medio rural y o/marginalizados de los centros urbanos.


Según el Estatuto de la Tierra, artículo 1º:

“Se considera Reforma Agraria el conjunto de medidas que visen a promover mejor distribución de la tierra, mediante modificaciones en el régimen de su posesión y uso, a fin de atender a los principios de justicia social y al aumento de productividad”. 


Aún considerando las limitaciones para una Reforma Agraria amplia y masiva en la coyuntura actual, se resalta la importancia de la creación de cada asentamiento, pues su implementación genera trabajo y transforma la vida de las familias asentadas, siendo así esencial para el desarrollo rural y por lo tanto condición sine qua non para el desarrollo nacional.


El proceso de Reforma Agraria, por lo tanto, no se efectiva con la desapropiación de un inmueble rural y el posterior asentamiento de las familias. Para que este sea completo, debe garantizar el acceso a los derechos económicos, sociales y culturales: vivienda, trabajo, y servicios públicos fundamentales como educación y salud. El Plan Nacional de Reforma Agraria del Gobierno Paralelo describe los objetivos múltiples de la Reforma Agraria, o sea su carácter social, político y económico:


a) Democratizar la posesión de la tierra mediante la concesión de oportunidad de conseguir la tierra propia;


b) Ofrecer a los beneficiarios mejores condiciones de educación, salud, vivienda, justicia y sanidad social;


c) Eliminar la violencia en el campo, fruto de la disputa por la posesión y uso de la tierra;


d) Propiciar empleo a bajo coste a los agricultores que no consiguen un puesto de trabajo en la industria o en los servicios;


y) Contener la devastación ecológica ocasionada por el latifundio y propiciar la oportunidad de la práctica de una agricultura no expoliadora a los poseedores de las áreas pioneras


f) Asegurar condiciones económicas para que lo sin-tierra y el agricultor con tierra insuficiente puedan ejercer sus derechos a la ciudadanía;


g) Disminuir el éxodo rural y el impacto de las migraciones internas sobre el medio urbano, además de aliviar la presión sobre el nivel de empleo y de los salarios urbanos, mediante el asentamiento de trabajadores rurales en áreas expropiadas;


h) Mejorar las condiciones de seguridad en las ciudades y aliviar la presión sobre los servicios urbanos;


i) Sistematizar la organización de Asentamientos Extractivitas dando a los habitantes de la floresta condiciones para supervivencia delante de la presión de los madereros, ganaderos, mineros, garimpeiros y latifundiarios;


j) Implementar nuevas formas de organización de la pequeña agricultura en los asentamientos, minifundismos remembrados e inmuebles rurales autónomos de la vecindad;


k) Contener la presión sobre las tierras indígenas, eliminando los conflictos entre indios y trabajadores rurales, garimpeiros, poseedores y hacendados, evitando la consecuente destrucción física y cultural de estos pueblos.


El Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria (INCRA) es el órgano responsable por la ejecución de las políticas públicas de ordenamiento agrario y también por el desarrollo de los asentamientos rurales en Brasil, con sus políticas propias, pero también con papel esencial en la articulación de políticas de otros órganos que vengan a beneficiar el público asentado, en este carácter de articulador es muy importante resaltar asociaciones con los municipios y otros órganos competentes para garantía de servicios esenciales como salud y educación en medio rural. 


La referencia del INCRA para la desapropiación de inmuebles es la Función Social de la Propiedad, que establece a cualquier propiedad la obligatoriedad del cumplimiento simultáneo de la legislación ambiental, de la legislación laboral, del solaz social de patrones y empleados y de la productividad (CF, art.5º, XXIII; art.184 y 186).


De esta manera, el Proyecto de Desarrollo de Asentamiento se inspira también en el cumplimiento de la Función Social de la Propiedad, base del Estatuto de la Tierra para el desarrollo rural. El asentamiento de Reforma Agraria debe ser una alternativa al modelo de la agricultura capitalista, que expulsa los trabajadores del campo con la producción de monocultivos para exportación, y así hincha los grandes centros urbanos con un gran contingente de ejército de reserva, que se subordina al subempleo. Para tanto, el asentamiento, mientras espacio de producción social de la vida del trabajador, debe estar estructurado para posibilitar el acceso a los derechos fundamentales de su público.


Dada la creación del Proyecto de Asentamiento, el INCRA tiene la responsabilidad de implementar una serie de políticas públicas estructurales que permitan la formación de renta de las familias asentadas, así como el acceso a los servicios públicos universales.


La Constitución Federal, en el artículo 187, establece que la Política Agrícola sea planeada y ejecutada, en la forma de ley, con la participación efectiva del sector de producción, envolviendo productores y trabajadores rurales, llevando en cuenta especialmente: los instrumentos crediticios y fiscales, los precios compatibles con los costes de producción y la garantía de comercialización, el incentivo a la investigación y la tecnología, el seguro agrícola, la electrificación rural e irrigación, la habitación para el trabajador rural. Cuestión céntrica para ejecución de la Política Agrícola es que esta beneficie la gran parte de los productores brasileños, que son en gran mayoría pequeños propietarios, de esta forma estará enteramente articulada con una Política de Reforma Agraria. 


La redistribución de los derechos sobre la propiedad, o sea, la modificación del régimen de posesión, uso y gozo de la tierra, constituye la esencia de los asentamientos. 


El asentamiento rural, aunque no esté centrado en un proceso nacional de reforma agraria, permanece en el bojo de las luchas y de la organización social, y aún posee un valor estratégico en el campo del desarrollo con justicia social, pues se constituye en una área reformada que posibilita vivienda, empleo, comida, ocio y ciudadanía a un contingente significativo de trabajadores que no tiene ninguna perspectiva de inserción productiva. 


Esa población es compuesta por: poseedores, agregados y trabajadores rurales, que son los principales componentes que configuran la cuestión agraria brasileña
 .


Los asentamientos rurales traen en su horizonte algunas alternativas económicas y sociales para una parte significativa de esa población brasileña, que se encuentra marginalizada y excluida del proceso de producción vigente. 


Al largo de los años, los asentamientos aparecen como la consagración de la lucha (conquista de un objetivo – la tierra), que inmediatamente se desdoblan en nuevas perspectivas: de producción, de renta, de vivienda, de condiciones dignas de vida.


Pódese, entonces, afirmar que el asentamiento no es una acción evolutiva, pero un tipo de dispositivo legal que acaba generando siempre nuevos conflictos en la búsqueda de los asentados por sus derechos. (Medeiros, LB y otros 1992: 6).


De acuerdo con Leite (1998: 14), puédase especular sobre asentamiento mientras un punto de llegada, o sea, el acceso a la tierra permitiendo la integración social. Pero también es posible lo abordar como punto de partida, o sea, situación donde los asentados se hacen nuevos actores en la producción y necesitan de políticas públicas para eso. 


La dinámica del asentamiento rural muestra que existen procesos múltiples a ser considerados, que lo anteceden (periodo de la lucha) y que son concomitantes (periodo de la implantación y desarrollo). Así, los asentados son identificados (desde la época en que no tenían tierra eran llamados de sin-tierra) como actores sociales y económicos que actúan sobre una base territorial.


Del punto de vista del ajuste al ambiente de su entorno, la organización de la sociabilidad del asentamiento presenta característica semejante a lo del barrio rural, descrito en la obra de Antônio Candido (1971). Según el mismo autor, la estructura de vecindad y la posesión de la tierra comprendieron una función de relativa estabilidad en la vida del campesino (1971:216). Ora, en las condiciones actuales, el asentado está conformando en el universo rural un nuevo proceso de convivencia, pues se trata de la re-creación de condiciones básicas y de ajuste social su supervivencia y su estabilidad.


Además de eso, las heterogeneidades económicas, sociales y productivas existentes en los asentamientos contribuyen para la construcción de una identidad colectiva que se interrelaciona con la economía de su entorno (Silva, 2003:8). 


En ese ámbito, los asentamientos han colocado estimulantes desafíos, una vez que, en el territorio donde se insertan, establecen relaciones (sociales, económicas y políticas) con otros actores sociales.


La constitución de asentamiento proporciona multiplicación de unidades de producción en el municipio, lo que consecuentemente, acarrea aumento de la demanda por bienes y servicios del municipio o región donde se localizan. Este factor ejerce visible impacto socioeconómico en regiones donde su crecimiento es impulsado por las actividades agrícolas (Silva, 2003: 10).


Las mediaciones, que no se agotan en las relaciones locales, se potencian en una red regional, provincial y nacional, permitiendo que una cuestión local pueda siempre ser tratada como algo más amplio, involucrando intereses globales, y así eliminando la posibilidad de abordar los asentamientos estrictamente bajo la óptica de su singularidad y particularismo.


Los asentamientos también han mostrado que pueden ser una solución para diversos problemas nacionales, posibilitando atenuar los efectos negativos y dramáticos del actual desarrollo económico y tecnológico del país, que crea el desempleo y la exclusión social, los cuales no se resuelven con el propio desarrollo que los genera (Martins, 1997).


Vale decir que los asentamientos se presentan como una nueva especie de segmento de productor relacionado de tal manera con el Estado, que lo singulariza delante del otros segmentos de pequeños productores agrícolas (Leite, 1992). 


Como también se constituyen en unidades productivas familiares no patronales, pues no explora el trabajo ajeno. 


En el campo económico, o sea en el campo de la producción, la modificación ocasionada por la reforma agraria necesita ser drástica, es decir, la agricultura “reformada” necesita presentar características estructurales totalmente diferentes de lo que era antes, debe ser distinta del modelo patronal, por cuenta que el padrón tecnológico no es compatible con la pequeña producción, que produce el policultivo en detrimento del monocultivo. (Silva, 1976: 26)


En ese contexto cabe colocar que la formación de los asentamientos no puede ser un proceso tenue y transitorio de concesión de la tierra con vistas a calmar las necesidades de los trabajadores sin-tierra, pero, sí debe ser una nueva estructura productiva, basada en el trabajo.


En torno a la trayectoria de los asentamientos rurales hay que destacarse su papel como alternativa para la inclusión e integración social de cierta población marginalizada y para el desarrollo de la economía local, pero también sus límites en la construcción de un nuevo modelo productivo, de una nueva matriz productiva y de trabajo. 


Pero, aún, hay que destacarse en esa trayectoria de los asentamientos su modelo de producción. Modelo que repitió lo de la “revolución verde” – donde la base técnica de la agricultura pasa a utilizar insumos químicos y mecánicos, con reflejos ambientales. No hubo cambios, la producción asentada ocurrió en la misma base técnica de lo que antes, el que conforme dicho genera grandes problemas, visto que no hay compatibilidad entre la tecnología de los grandes para el uso del pequeño productor. La adopción de esta tecnología incompatible resulta en deudas y dificultades para los productores campesinos. 

Alrededor de ese sistema de producción de los asentados la siguiente constatación: conforme el proceso productivo se establece, la autonomía de la unidad familiar asentada mantiene su subordinación a las leyes dominantes del sector patronal y agroindustrial.


Cabe recordar también el papel del Estado en la conducción de los asentamientos. De un lado tenemos la acuidade con los requisitos y procesos de instalación de los asentamientos, en otro momento tenemos una institución oscilante y mucha vez ausente de su papel de cimiento al proceso productivo del asentado. 


Se asiste hasta hoy los asentados enfrentando una serie de dificultades, como: 

a . deseando producir sin recursos, pues los recursos existentes son para fase de implantación y después los productores se quedan al sabor de las políticas de crédito del sistema financiero oficial; 

b. teniendo frustraciones seguidas de cosechas sin políticas públicas de seguro para su producción; 

c. vendo sus productos siendo comercializados a través del capital comercial – pequeños “atravesadores” locales, debido a inexistencia de políticas públicas de garantía de precio, de adquisición de sus productos; entre tantas otras.


El Estado camina ausente del sistema de producción de los asentamientos, este por su parte, se encuentra sin alternativa, a remolque y subordinado al modelo dominante de la agricultura. 


Se observa que a pesar de las ganancias sociales que fueron viabilizados con la creación de los asentamientos, la trayectoria productiva de los mismos es marcada por el mantenimiento del modo de producción anterior, siendo que este mantenimiento del “estatus quo” trajo consecuencias drásticas para autonomía de la unidad familiar de los asentados. Las políticas públicas de fomento al asentamiento tampoco consiguieron revertir y/o sanar ese cuadro perverso.


Tiene que revertirse esa situación. Para tanto, hay que reconocerse la desigualdad económica entre el proceso productivo del asentado y de la agricultura patronal, como también proponer un tratamiento distinguido a los asentados, consagrando el principio de la política agrícola diferenciada, donde se inscribe una nueva agricultura o nuevo proceso productivo en una unidad productiva no patronal. 


La política diferenciada para los asentados debe estar sostenida en 3 pilares, a saber:


1 . Recursos públicos de crédito rural (inversión y costeo), sea en carácter individual, sea de carácter asociativo y cooperativo. 


a . Subvención en las operaciones de costeo; inversiones 


b. Renegociaciones de deudas de crédito antiguas 


c. Implantar sistema de seguro agrícola, siendo la indemnización en el plazo máximo de 60 días después del informe técnico. 


2. Políticas de extensión rural articulada con la investigación. 


a. Organizar un servicio de apoyo y fomento las asociaciones y cooperativas. 


b. Articular líneas de investigación con las  universidades y otras instituciones 


3. Políticas públicas de apoyo a la comercialización. 


a. Implementar servicios públicos de adquisiciones de la producción de los asentados. 


b. Viabilizar la compraventa institucional cuanto espacio de comercialización del asentado. 


c. Garantizar precio mínimo.


4. Políticas de apoyo a la agroindustria.


Esas nuevas políticas deben conducir un proceso de desarrollo económico basado en la construcción democrática (con amplia participación de los asentados y sus organizaciones) y en la reorientación del sistema productivo de los asentados. Finalmente, nuevos frentes de lucha con Estado que se pueden resumir en la búsqueda por crédito; asistencia técnica; infraestructura física, económica y social, entre tantas otras, están en la pauta para la construcción de un nuevo modelo de renta dentro de los asentamientos.


Además de la cuestión económica, débase llevar en cuenta que el asentamiento no es solamente un local de producción, pero también de vivienda. Por lo tanto, otros aspectos deben ser considerados en el esfuerzo de construirse una política rural para el desarrollo en el proceso de existencia del asentamiento.


Hay que considerarse el asentamiento como una comunidad (barrio rural) en formación, un proceso de ocupación en el campo, donde se tenía el vacío con el latifundio, se pasa tener la convivencia de familias. Así, en esa convivencia el ocio, la educación y la salud son necesidades fundamentales para el avance económico y social de los asentamientos.


La efectividad de tales políticas está condicionada a otra política pública fundamental para el éxito del asentamiento de Reforma Agraria: la Asistencia Técnica Rural. El profesional responsable por este trabajo debe orientarse en la concepción de ser un “técnico de asentamiento”, para además de su formación específica (sea la agronomía, sea la formación técnica en agropecuaria, o aún profesionales formados en el área de las ciencias humanas), pues el asentamiento no es solamente el ambiente de la producción agrícola de las familias, pero el medio donde los asentados se relacionan en su cotidiano. Por lo tanto, es fundamental conocer la realidad total del asentamiento (condición de carreteras, acceso al agua, saneamiento básico, calidad del suelo, la producción existente y la discusión del padrón tecnológico – sin ignorar el conocimiento campesino - acceso a transporte, a la escuela, a la salud, a los derechos de la seguridad social).
Así, la Reforma Agraria mientras un rol de políticas tiene como objetivo garantizar los Derechos Económicos, Sociales y Culturales para el público beneficiado, generando trabajo, renta, inclusión social, condiciones dignas de vivienda. En este sentido, las Políticas de Reforma Agraria, según Andrade (1999) refuerzan los Derechos Humanos sobre el Derecho Civil, que trata históricamente la propiedad como un Derecho absoluto, tal vez tan absoluto cuanto fue en el Derecho Romano el derecho sobre los esclavos. El civilista cuando determina una reintegración de posesión sin observar el hecho motivador, sin observar la cuestión del valor envuelto, confiere a la propiedad ese carácter absoluto, disociado de otros derechos fundamentales del ser humano. En Viena, la Conferencia Internacional de Derechos Humanos estableció que el principio de la indivisibilidad y de la universalidad de los Derechos Humanos y su integración efectiva pasan por la integración de todos los derechos – los civiles, los políticos, los económicos, los sociales y los derechos conectados a la solidaridad. En ese sentido, el derecho de propiedad no puede superar jamás el derecho a la vida y al desarrollo. Y el acceso a la tierra integra el derecho al desarrollo, que es uno de los derechos de tercera generación. Así, débase establecer sí una limitación de la propiedad para que puedan prevalecer los Derechos Humanos, la limitación a la propiedad debe darse bajo esa visión integradora de los Derechos Humanos. Los asentamientos de Reforma Agraria son una acción pública para el desarrollo hecha con enfoque en los derechos.



5. CONCLUSIONES


Analizadas las consecuencias de la liberalización del comercio para la economía brasileña se percibe las falacias en ella ocultadas por la ideología neoliberal. El término “globalización” esconde la primacía de la economía sobre los Derechos Fundamentales del Hombre y del Ciudadano.


La cuestión liberal de la intervención mínima del Estado en la economía tiene se revelado un discurso de “dos  pesos, dos medidas”, polarizando países desarrollados – que detiene poder de negociación en el mercado internacional – y países en desarrollo – que acaban subyugándose a las reglas del libre-mercado. Así, para los países del sur la adopción de una falsa globalización es hecha a través de la aplicación de la intervención mínima, lo que implica en la disminución de los derechos sociales


Con la apertura comercial, de este lado del discurso de desarrollo económico y social, se perpetúan las pésimas condiciones de trabajo impuestas a los trabajadores de los países pobres, cuestión sobre la cual no hay soluciones definitivas, es el caso, por ejemplo, de la actividad degradante del cortador de caña de azúcar en Brasil. En esta lógica, poco viene importando los desastres sociales y ambientales en los países productores primarios.


La respuesta a la destrucción de la economía rural promovida por políticas de libre- comercio, expresamente por la OMC, ha sido tan intensa y profunda, algunas incorporando actitudes más drásticas de protesta como en el caso del agricultor coreano Lee Kyung Hae, que quitó la propia vida durante una manifestación contra la OMC en Cancún (México), en septiembre de 2003. Contrariamente a imagen de desesperación o desequilibrio difundida por los medios de la prensa tradicional, el gesto de Lee representa un sacrificio consciente contra la opresión de miles de campesinos. Desde la creación de la OMC, cerca de 600 muertes de este tipo han sido registradas en la India. Los campesinos prefieren morir a ver sus tierras confiscadas por no conseguir cubrir los costes de la producción. Por esta razón, el principal lema de las manifestaciones en Cancún fue “La OMC mata campesinos”.


En Brasil, las consecuencias del “libre comercio” vienen siendo verificadas, especialmente en el mercado de la caña de azúcar, que está en franca expansión, lo que resulta en el aumento de la concentración de tierras (aunque por medio del arrendamiento). El crecimiento del sector de la caña (que a pesar de la restricción presente en el discurso europeo, se expande hacia Asia y Oriente Medio) ha generado mayor explotación, en los términos de la flexibilización laboral – lo que ya provocó 13 muertes en la región de Ribeirão Preto/SP, que ocurrieron durante o inmediatamente después de la jornada de trabajo, en un corto periodo de dos años (2004 –2006). Antes de morir, los trabajadores presentaron dolores musculares intensas, mareo y, en algunos casos de sangre nasal. La Pastoral de los Migrantes argumenta que la causa de las muertes es exceso de trabajo.


Además, hay también las muertes ocurridas después de años de servicios en las plantaciones de caña, por enfermedades como cáncer (provocado por el uso de veneno y  de la caña), enfermedades respiratorias, alérgicas, de la columna, aliadas al casi total imposibilidad de tratamiento en razón de la inexistencia de recursos financieros para la compraventa de remedios conducen la muerte física o social de incontables trabajadores, cuya depredación de sus fuerzas los impiden de continuar en el mercado de trabajo.


Sumada a la maxi explotación del trabajo humano hay la gran destrucción ambiental, que promueve la degradación de los suelos, el alto nivel de utilización de productos químicos y de la basura química de las fábricas procesadoras del alcohol y del azúcar. Lo que destaca la insustentabilidad del agronegocio como modelo de desarrollo rural. 


Parece que aún el argumento del crecimiento económico termina delante de los datos, según datos del Profesor de la USP Ariovaldo Umbelino, del total de empleos generados en el campo brasileño, un 87,3% están en las pequeñas unidades de producción, un 10,2% están en las medias – que son también responsables por la mayor parte de la producción de alimentos - y sólo un 2,5% están en las grandes propiedades rurales. A pesar de esos datos, el gobierno ha priorizado una política agrícola que favorece principalmente las grandes empresas. En 2004, diez empresas transnacionales recibieron cerca de R$ 4 billones del Banco de Brasil. Este valor es mayor que todo el crédito destinado a los pequeños agricultores, eso sin considerar los R$ 37 billones disponibles para los grandes propietarios. Aún con tanto apoyo gubernamental, según los informes de la Comisión Pastoral de la Tierra, los grandes propietarios tienen una deuda astronómica con el Estado. 


Se revela por lo tanto que las políticas agrícolas, tiendo para cada país un carácter multifuncional (a pesar de este sólo ser reconocido por la UE y EUA), con énfasis a la soberanía alimentar, no pueden ser definidas por instancias comerciales, como la OMC, que son agentes del mercado en defensa del capital, atienden a los intereses de las corporaciones internacionales y no respetan los Derechos Humanos y las convenciones internacionales.


Así, en todos los países que no hicieron reforma agraria persiste el problema del mantenimiento de la gran propiedad latifundiaria que se estructura sobre la maxi explotación del trabajo humano, generando elevados niveles de pobreza y desigualdad social, pésimas condiciones de vida, un subdesarrollo crónico y dependencia económica. Al revés de la situación deplorable está la inanición de los organismos internacionales, las contradicciones de los países ricos.


Esta opción es resultado de una postura sumisa de Brasil frente al neoliberalismo, aceptando la dominación política de los centros hegemónicos de poder para agraciar su pequeña élite nacional con los porcentajes mínimos de los logros obtenidos por las empresas transnacionales.


La actuación del Estado a través de políticas públicas es fundamental para reducir los pasivos sociales alarmantes existentes en nuestra sociedad, considerando que gran parte de las desigualdades en los países latino americanos, de economía predominantemente conectada al sector primario agro exportador, si embasa en la concentración agraria y valiendo también del carácter céntrico del desarrollo rural, en la producción de alimentos y en su característica multifuncional, estas políticas deben priorizar acciones para el desarrollo rural. En este sentido, las políticas públicas de Reforma Agraria, fundamentadas en el imperativo constitucional de la Función Social de la Propiedad, son generadoras de trabajo, renta, vivienda para la familia y por lo tanto permite asegurar los derechos económicos, sociales y culturales.
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� El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) fue adoptado en 1966, así también como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos constituyen un sistema de obligatoriedad jurídica para la promoción y protección de los derechos humanos (proclamados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948). 


� La Declaración del Milenio fue aprobada por las Naciones Unidas en septiembre de 2000. Ciento noventa y de los países firmaran el pacto y establecieran un compromiso compartido por el desarrollo sostenible en el planeta. Los objetivos de Desarrollo del Milenio son un conjunto de ocho macro-objetivos para que deban ser engañados asta el año de 2015 . El primero objetivo se refiere la erradicación del hambre y de la extrema pobreza:“Reducir por la mitad entre 1990 y 2015, la proporción de la población con renta inferior la un dólar por día. Reducir por la mitad, entre 1990 y 2015 la proporción de la población que sufre de hambre.” (Meta del Milenio 1) Para eso son necesarias acciones y políticas públicas de estímulo la agricultura campesina y comunitaria de subsistencia, combate al hambre en regiones metropolitanas y rurales, distribución y capacitación de mano de obra en la elaboración de alimentos, Programas de apoyo la merienda escolar y muchas otras actitudes del estado y de toda sociedad para hacer efectivo el derecho al alimentación, la vivienda, al trabajo y la otros derechos que son esenciales para la dignidad de la persona humana.               


� La cuestión agraria brasileña además de la cuestión de la concentración de la propiedad de la tierra es también una cuestión de población, en ella residiendo, las causas de la pobreza, del desempleo y del éxodo rural, con muestra un estudio de Ângela Kageyama (1994) sobre la cuestión agraria brasileña en las interpretaciones de Inácio Rangel; Alberto Passos Guimarães; Caigo prado Junior; Celso Furtado.
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